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Importadores
Nueva estructura cargue detalle de vehículos

Comunicado 085 - agosto 3 de 2018

Teniendo en cuenta las observaciones recibidas por parte de los Importadores acerca de los
nuevos campos que tendrá el cargue y registro de detalle de vehículos, la Concesión RUNT se
permite compartirles la descripción de cada campo, los valores paramétricos definidos y la
estructura en Excel como guía de la estructura de cargue.

Recordamos que el ambiente de pruebas ha estado disponible desde el 16 de julio de 2018 y
desde el momento de la publicación del presente comunicado, los importadores, ensambladores
y fabricantes de vehículos podrán continuar realizando las pruebas y las validaciones
respectivas de los nueve (09) campos con datos, de acuerdo con el cronograma establecido.

Cualquier duda favor notificarla vía correo electrónico a:

Sandra Araque Mora sandra.araque@runt.com.co

Ángela Pineda Bulla angela.pineda@runt.com.co

Descargue, el siguiente documento:

  Estructura cargue detalle del vehículo    

Este documento está compuesto por las siguientes hojas de cálculo:

Instrucciones y descripciones
Parametrización cargue
Estructura del cargue

La Concesión RUNT informará por este mismo medio, la fecha de despliegue de los nuevos
campos, una vez concluidas las pruebas. 

Para cualquier información adicional favor comunicarse con nuestro centro de ayuda y servicios
de apoyo línea nacional 01 8000 93 00 60 o en Bogotá al 4232221
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